
 

 

 

ACTA DE COMPROMISO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR  

RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO 2022 

 
Tema: Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas periodo 2022. 

Hora Inicial: 

09H00 

 

Fecha: 

10-05-2023 

 

Hora Final: 

11:H30  

 Lugar: Auditorio de la Plataforma Gubernamental Sur y retransmitido 
virtualmente por Facebook live del Ministerio del Interior  

                                                      ANTECEDENTES 

 Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024-19-12-2019, el Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social Transitorio, resolvió definir las fases del proceso metodológico de rendición de 

cuentas y el cronograma y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del 

Ecuador y el artículo 5 numeral 2 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

resuelve establecer el mecanismo de rendición de cuentas, así  figurado en la Resolución No CPCCS-PLES-SG-

069-2021-476, de 10 de marzo de 2021; procediendo el Ministerio del Interior a organizar y conformar los 

equipos responsables y técnicos del proceso, que en conjunto y de manera articulada con las diferentes 

unidades institucionales elaboró el cronograma de actividades según las fases establecidas (0, 1, 2 y 3).  

En el artículo 3, se refiere sobre los sujetos obligados a rendir cuentas, nuestra Cartera de Estado se enmarca 

en el literal a) Instituciones y entidades del sector público y en el numeral 1 que dice: “Los organismos y 

dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.” 

Cabe recalcar lo indicado en su artículo 4.- “Rendición de Cuentas. - La Rendición de cuentas es un proceso 

participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible, 

que permite someter a evaluación de la ciudadanía la gestión del público. La rendición de cuentas se realizará 

al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y 

debidamente publicitada”  

DELIBERACIÓN PÚBLICA A LA CIUDADANÍA 

AGENDA DE AUDIENCIA PUBLICA 
1. Pre inicial 

 
Registro de asistentes. 

2. Inicial 

Inauguración y revisión de la Agenda de rendición de cuentas a desarrollar. 

3. Desarrollo de la Audiencia Publica 

Exposición. 

4. Espacio de preguntas de la ciudadanía (diálogo ciudadano) 

5. Cierre 

 

 

 

 



 

 

 

El Ministerio del Interior en cumplimiento a las resoluciones expedidas por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, realizó el evento de deliberación pública el día miércoles 10 de mayo de 2023, 

en la cual, las máximas autoridades de la Institución dieron a conocer a la ciudadanía los logros alcanzados 

por parte de esta Cartera de Estado en el año 2022. 

Este evento se realizó de forma presencial en el Auditorio de la Plataforma Gubernamental Sur y 

retransmitido virtualmente a través de Facebook live del Ministerio del Interior. 

Cumplida la fase de Deliberación Pública establecida en el Reglamento de Rendición de Cuentas emitido por 

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social - CPCCS, mediante la Resolución Nro. 

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, se sistematizaron los aportes/propuestas de la ciudadanía presentados en los 

espacios virtuales habilitados para el efecto, así como las preguntas que se generaron por la ciudadanía, 

mismos que fueron absueltos de manera clara a la ciudadanía por las autoridades del Ministerio del Interior.  

Así mismo, se rescata las felicitaciones y agradecimientos de la ciudadanía al Ministerio del Interior por la 

gestión y esfuerzo que realiza en bien de la seguridad del pueblo ecuatoriano.  

De esta manera, el Ministerio del Interior cumple su rol de transparencia y acceso a información oportuna y 

de calidad.  

Para constancia, se suscribe la presente acta a los 29 días del mes de mayo de 2022. 

  
 

Elaborado por: Miguel Castillo 
Analista de Información y Seguimiento 

 

Elaborado por: David Heredia 
Especialista de Planificación y Seguimiento 

 

Revisado por: María Belén Amores 
Directora de Planificación y Seguimiento 

 

Validado por:  Denisse Escandón 
Coordinadora de Planificación y Gestión 

Estratégica (Subrogante) 

 



 

 

 

Validado por:  Juan Francisco Redrobán 
Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica 

 

Aprobado por: Ing. Juan Ernesto Zapata Silva 
Ministro del Interior 

 

 



 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

                          



 

 

 

 Boletín de Prensa 
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